


Junta de Distríto Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De difereúes programas y destino de fondos)

Resolucién No. z 5812025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que laLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que 1a Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
A).untamientos, en los pánafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayo¡ po¡ la presente ley, se podrán
realizar t¡ansferencias entre los fondos, las que solo operarián con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y 1os Municipios y ia Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de E1 Higuerito en uso de sus facultades legales.



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programiáfica y objetos de gastos a otros, seglin se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0001: Normas y Seguimientos

ConceDto del Gasto FF
20

FE OF'

2.1.1.1.01 Sueldos fiios

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral
TOTAL Normas y Seguimientos

Proerama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

2.1,1..4.01 Sueldo Anual No. 13

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

2.2.3.1.01 Viáticos dentro del país

2.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

TOTAL Administración Municipal

Pgggf@jl: Normas, PolÍticas y Administracién Municipal

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

1955

1955

1955

1955

100

100

100

100

FF FE OF

7,288.00

3,026.00

4,035.00

720.00

15,069.00

94,703.00

23,583.00

10,949.44

11,254.00

5,272.00

4,210.00

12,000.00

161,971.00

t,276.00

6,817.00

6,846.00

2,464.40

7t2.00
18,115.00

1955

1955

1955

1955

1955

1955

1955

100

100

100

100

100

100

100

Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

2.1.5.1..01 Contribuciones aI seguro de salud

2.I.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros

Proqrama 12: Gestién

FE Or'FF

20 1955

1955

1955

1955

1955

100

100

100

100

100

SIAFI[4

y Administración de Servicios Públicos
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Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y parques

Concento del Gasto FF' FE

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

2.1.1.4.41 Sueldo Aaual No. 13

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud
TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de X'ondo: Servicios Municipales

Proqrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administracién Municipal
Conceoto del Gasto

2.2.2.2.01 Impresión, encuademación y rotr¡1ación

2.2.7 .2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de
tmnsporte, tracción y elevación

2.2.8.6.02 Festividades

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas

2 .3 .3 .l .0I Papel de escritorio

2.3.7 .l .05 Aceites y Grasas

2 .3 .9 .5 .01 Utiles de cocina y comedor

TOTAL Administracién Municipal

Proerama 01: Normas, Políticas y Adminisfración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

ConceDto del Gasto FF FE OF'

20

20

20

30

20

20

20

20

9996

1955

1955

1955

1955

102

100

r00

100

100

1955

1955

1955

121,536.00

12,000.00

3,918.00

137,454.0t

332,609.00

7,460.00

2,100.00

540.00

1,250.00

1,091.00

1,700.00

1,755.00

15,896.00

85s.00

538.00

418.00

2,811.00

8,212.00

3,996.00

12,208.00

1955

1955

1955

OF
100

r00

100

F.F FE OF
30 9996 r02

20 l9s5 100

2.2.7 .2.01 Mantenimiento y reparacion de mobiliario y
eqüpos de oficina

2.3.3.1.01 Papel de escritorio

2.3 .9.2.01 Úti1es de escritorio, oficina e informática

2.3.9.9.01 Protluctos y Utiles Varios n.i.p

TOTAL Servicios Administrativos v Financieros

20 1955 t00 1,000.00

20

20

20

100

100

100
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bgry!!: Gestión y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calleso Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.1 1.U Sueldos fijos 20 1955 lo0

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones 20 lgss 100

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques



Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Prlblicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

eouecpto del Gasto

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 20

2.2.7 .2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de 20

transporte, tracción y elevación

2.3.2.4.01 Calzados 20

2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos 20

2.3.5.5.01 A¡tículos de plastico 20

2,3.6.3.04 Herramientas menores 20

2.3.7 .l .O1 Gasolina 20

2.3.7.2.05 Insecticidas, fumigantes y otros 20

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Tot¿l Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestién y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Conceoto del Gasto

2.2.8.4.01 Servicios funerarios y gastos conexos

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y
personas

TOTAL Asistencia Social

FF FE OF

195s

195 5

1955

1955

195 5

1955

1955

1955

30

20

9995

1955

6,307.00

1,885.00

100

100

100

100

t00

100

100

100

2,000.00

3,125.00

7,855.00

4,612.00

6,772.00

5,24t.00
37,797.00

68,712.00

F'F FE OF

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

8,201.00

8,201.00

Proqrama 11: Obras Públicas Municipales

Provecto 07: Construcción Infraestructuras Culturales, Educaüvas, Religiosas, Fúnebre y
Militares
Actividad 0054: CONSTRUCCION ZAPATA PARA LA IGLESIA EVANGELICA DE
LAS GUAZUMAS

Conceoto del Gasto FF

2.7 .2.7 .01 Obras urbanísticas 30

TOTAL CONSTRUCCION ZAPATA PARA LA IGLESIA
EVANGELICA DE LAS GUAZUMAS

B¡pgA_!l: Obras Públicas Municipales
Proyecto 09: Construcción Infraestructuras de Salud

Actividad 0051¡ CONSTRUCCION DE PLATO POLICLINICA LAS GUAZUMAS
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102

100

FE OF'

9998 121 100,000.00

100,000.00

34.00

8,167.00



Concepto del Gasto

2.7 .1.2.01 Obras para edificación no residencial

F'F

20

FE OF
I95s 100

TOTAL CONSTRUCCION DE PLATO POLICLINICA LAS
GUAZI]MAS

Prosrama l1: Obras Públicas Municipales

hyeg!q@: Reparacién de Viviendas

Actiyidad 0051: REPARACION DE VIUENDAS EN TODO EL DISTRITO

Conce¡rto del Gasto tr'F FE OF

2.7.1.1.01 Obras para edificación residencial (viviendas) 20 1955 100

TOTAL REPARACION DE VIVIENDAS EN TODO EL DISTRITO

Programa 11: Obras Públicas Municipales

bgls_z§,: Reparación de Infraestructuras Hidráulicas

61,761.00

67,761.00

77,000.00

77,000.00

157,239.00

157,239.00

402,000.00

811,522.00

Actividad 0051: REPARACION DE 120MT DE ENCACHE EN LA CUESTA DEL
PLAY BONAGUA LOS CAJUILES

Colcepto del Gasto FF FE Otr

2.7.2.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias 20 1955 100

TOTAL REPARACION DE 12OMT DE ENCACHE EN LA CUESTA
DEL PLAY BONAGUA LOS CAJUILES

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL R.E,BAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama l2: Gestién y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.1.2.06 Jomales 20 1955 100 278,259.00

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal 20 1955 100 54,350.00

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques 332,609.00

Total Destino de Fondo Gastos de Personal 332'609.00

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y
elevación

8.000.00

FF FE OF
30 9996 t02
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2.2.8.6.02 Festividades 20

TOTAL Administración Municipal
Prosrama l4: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concento del Gasto FF FE OF

2.4.1.2.01 Aludas y donaciones programadas a hogares y
personas

TOTAL Asistencia Social

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de f,'ondo: Programas de Educación, Género y Salud

20 le55 r00 52,500.00

Prosram¿ 0 : Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 30 9995 102 34.00
TOTAL Servicios Administrativos y Financieros 34.00

Programa 16: Promoción y Participación Comunitaria
Actividad 0001: Fomento, Coordinacién y Registro de las Org. Ciudadana

Concepto del Gasto f'F tr'E OF

2.1.1.1.01 Sueldos fijos 20 l95s 100 8,167.00
TOTAL Pomento, Coordinación y Registro de las Org. Ciudadana 8,167.00

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud 8,201.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Erosrama_12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Coqcepto del Gasto FF FE OF
20 1955 1002.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transpofte, tracción y

eievación

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y
elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

5,000.00

30 e998 tzt 100,000.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto
Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

105,000.00

105,000.00

Bgpro_!!.: Obras Públicas Municipales
Proyecto 02: Reparación y Acondicionamiento de Vias de Comunicación

r955 100 8,2r2.00
16,212,00

52,500.00

68,712.00

I
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Actividad 0057: ASFALTO PARA REPARACION DE CALLE S, BACHEO EN TODO
EL DISTRJTO

Concento del Gasto FF FE OF

2.7.2,4.01 Inftaestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100

TOTAL ASFALTO PARA REPARACION DE CALLES, BACHEO EN
TODO EL DISTRITO
Proqrama l1: Obras Públicas Municipales

Provecto 25: Reparación de Infraestructuras Hidráulicas

Actividad 0052: REPARACION DE CANALETA Y AICANTARILLA EN TIERRA
DURA E HIGUERITO
Concento del Gasto FF FE OF

2.7.2.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias 20 l95s 100 182,000.00

TOTAL REPARACION DE CANALETA Y ALCANTARILLA EN 182,OOO.OO

TIERRA DURA E HIGUERITO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 297'000.00

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO 811,522.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 6 días del mes de Octubre del año 2025.

F'IRMADO:

1 15,000.00

115,000.00

Danny de S. Morel Franklin M

Director Pte. Sala Capitular

Sec. Sala Capitular
o
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolucién No,: 5812025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento ia necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que laLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberiín ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERAI{DO: Que la Ley 166-A3, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los prírrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán
realizar transferencias entre los fondos, las que solo operariín con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deber¿in ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los crédítos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalia a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Prosrama l2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

2.1.i.1.01 Sueldos fijos 20 less 100

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Total Destino de Fondo Gastos de Person¡l

Destino de Fondo: Senicios Municipales

Proqrama 01: Norma s, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF

2.2.1.7 .01 Agua 20

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 20

elevación

TOTAL Administración Municipal 25,500.00

Prosrama l2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

FE OT

r955 100

1955 100

24,000.00

24,000.00

24,000.00

3,000.00

22,500.00

3s,000.00

30,000.00

6s,000.00

25,000.00

1'.7,703.00

36,747.00

20,000.00

18,500.00
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2.1.5.1.01 Conkibuciones al seguro de salud 20

2.1.5.2.01 Contribuciones al seguro de pensiones 20

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

P¡pgfe!4.-!2: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gastq

1955

1955

100

100

2.1.5.1.01

2.2.6.2.01

2.2.7.2.06

2.3.9.1.01

2.3.9.1.01

SIAFIM

Contribuciones al seguro de salud

Seguro de bienes muebles

Mantenimiento y reparación de equipos de

transporte, tracción y elevación

Material para limpieza

Material para limpieza

FF

20

30

30

FE OF
1955 100

9996 102

9995 102

20

30

1955

9996

100

t02



TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 15: Fomento de la Cultu ra, Deporte y Recreacién

Actividad 0002: Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Concepto del Gasto fE FL OJ'

2.3.9.4.01 Útiles destinados a actividades deportivas, 30 9995

culturales y recreativas

TOTAL Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

117,950.00

208,450.00

102 15,000.00

15,000.00

L5,000.00

61,220.00

61,220.00

343,t76.66

343,176.66

235,000.00

235,000.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

B:Sy@_0,1: Construccién de Vías de Comunicacién y Anexos

Actividad 0057: CONSTRUCCION DE 36 MTS. DE CALZADA ESTAMPADA PARA
UN BOULEIVAR EN LA AUTOPISTA RAMON CACERES FRENTE A LA
ENTRADA DE HIGUERITO

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100

TOTAL CONSTRUCCION DE 36 MTS. DE CALZADA ESTAMPADA
PARA UN BOULEIVAR EN LA AUTOPISTA RAMON CACERES
FRENTE A LA ENTRADA DE HIGUERITO

Prosrama 1l: Obras Públicas Mun icipales

Proyecto 02: Reparación y Acondicionamiento de Vias de Comunicación

Actividad 0057: ASFALTO PARA REPARACION DE CALLE S, BACHEO EN TODO
EL DISTRITO

Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.4.01 Infiaestructura terrestre y obras anexas 20 1955 100

TOTAL ASFALTO PARA REPARACION DE CALLES, BACHEO EN
TODO EL DISTRITO
Prosrama l1: Obras Públicas Municipales

Bggfg@!3: Construcción de Instalaciones Deportivas

Actividad 0053: CONSTRUCCIION DE 41.5 ML DE !'ERJA A 12 LINEAS DE BLOKC
EN EL PLAY DEL HIGUERITO CALLE LOS MENDOZA

Concepto del G¿sto FF FE OF

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 20 1955 100

TOTAL CONSTRUCCIION DE 4I.5 ML DE VERJA A 12 LINEAS DE
BLOKC EN EL PLAY DEL HIGUERITO CALLE LOS MENDOZA

SIAFIIV Pá9. 3 de 6



Prosrama 11: Obras Públicas Municipales
Provecto 25: Reparación de Infraestructuras Hidráulicas
Actividad 0051: REPARACION DE 120MT DE ENCACHE EN LA CUESTA DEL
PLAY BONAGUA LOS CAJUILES

Concepto del Gasto Ftr' F'E OF

2.7.2.1.01 Obras hidráulicas y sanitarias 20 l95s 100

TOTAL REPARACION DE 12OMT DE ENCACHE EN LA CUESTA
DEL PLAY BONAGUA LOS CAJUILES

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas , Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto F'F FE OF
20 1955 1002.2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

TOTAL Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto FF
2 .2 .2 .l .01 Publicidad y propaganda 20

2.2.8.6.02 Festividades 20

2.2.8.6.02 Festividades 30

2.2.8.6.02 Festividades 30

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas 20

2.3.1 .I.01 Alimentos y bebidas para personas 30

TOTAL Administracién Municipal
Prosrama 01: Normas, Politicas y Administración Municipal

FE OF

100

100

102

102

100

102

36,866.34

36,866.34

676,263,00

923,713.00

24,000.00

24,000.00

24,000.00

10,950.00

20,000.00

8,797.00

36,203.00

17,050.00

27,950.00

120,950.00

r s,000.00

15,000.00
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1955

1955

9995

9996

1955

9995

Actividad 0004: Servicios Adminisfrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transpofte, tracción y
elevación

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros
StAF U

FF FE OF
20 1955 100



Proqrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles' Plazas y Parques

Concepto del Gasto

2.2.8.6.01 Eventos generales 20

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

IEgB.ng.-!{: Gestión y Administr¡ción de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concer¡to del Gasto FF

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y
personas

TOTAL Asistencia Social

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educ¿ción, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0002: Educación y Formación Integral

Concepto del Gasto

FF FE OF
1955 100 20,000.00

20,000.00

FE OF
20 re55 100 52.500.00

52,500.00

208,450.00

FF FE OF

OF
100 21,000.00

r00 85,800.00

106,800.00

FF FE OF
20 1955 100 5s,000.00

Concepto del Gasto

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de
transporte, tragción y elevación

2.3.7.1.01 Gasolina

2.3.9.9.01 Productos y Utiles Varios n.i.p

2.4.1.4.01 Becas Nacionales 30 9995 102 15,000.00

TOTAL Educación y f,'ormación Integral 15,000.00

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud 15,000.00

Destino de f,'ondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación , Ejecución y Fiscalización de Obras

Concepto del Gasto FF FE

2.2.7.1.01 Mantenimiento y reparaciones menores en 20 1955

edificaciones

2.2.7 .1.07 Mantenimiento, reparación y Servicios de pintura y 20 1955

sus derivados

TOTAL Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Prosram¡ 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

44,863.00

33,000.00

SIAFIM

20 1955

?0 1955

r00

100
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TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 20 1955 100

TOTAL REPARACION DEL PLAY DE LAS GUAZUMAS

132,863.00

239,663.00

@g_L1: Obras Públlcas Municipales
Provecto 04: Reparación de Instalaciones Deportivas

Actividad 0052: REPARACION DEL PLAY DE LAS GUAZUMAS

Concepto del Gasto [.F FE OF

360,000.00

360,000.00

Prosrama l1: Obras Públicas Municipales

Proyecto 23: Instalaciones , Colocación Eléctricas

Actividad 0051: COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRITO

Co¡cepto del Gasto FF F'E OF

2.7.2.2.01 Obras de energía 20 1955 100 76,600.00
TOTAL COLOCACION DE LAMPARAS EN TODO EL DISTRITO 76,600.00

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 436,600.00

TOTAL AIrN{ENTO DEL PRESUPUESTO 923,713,00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 6 días del mes de Octubre del año 2025.

FIRMADO:

'lilÉ onu,e7

Director Pte. Sala Capitular

Hector Gua¡ionex Castillo
Sec. Sala Capitular

Morel Franklin Muñoz Muñoz

il"#r6JJL
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRf, SUPIIESTARIOS

(Dento del mismo programa y deslino de fondos)

Oficio No.: 65/2025 Fecha: 23 de Octubre del 2025

CONSIDERAI\IDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a

Ia fecha no se han utilizadoi y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en e[ literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo progfama, podnín ser

autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de EI Higuerito en uso de sus facultades legales

AUTORIZA:

PRfMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosr¿ma 12: Gestién y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

2.2.6.2.01 Seguro de bienes muebles

2.3.5.5.01 Artículos de plastico

2.3.6.3.04 Herramientas menores

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Tofal Destino de Fondo Servicios Municipales

SiAFIIU

FF FE OF
30 9996 102

20 1955 100

20 l95s 100

30,000.00

2,500.00

7,000.00

39,500.00

39,500.00
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Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Conceoto del Gasto

2.4.1.2.01 Ayrdas y donaciones programadas a hogares y 20

personas

TOTAL Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

le55 100 10,500.00

AUMEITITAR DEL PREST]PUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

2.3.7.2.99 Otros productos químicos y conexos 20 1955 100

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

2,500.00

2,500.00

Proqrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto

FF FE OF

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte,
tracción y elevación

TOTAL Manejo de Residuos Sótidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Prosrama 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0002: Educacién y Formación Integral

Concepto del Gasto

2.4.1.4.01 Becas Nacionales

TOTAL Educación y Formación Integral

FF FE OF
20 1955 100

30 9996 102

FF FE OF
20 1955 100

7,000.00

30,000.00

37,000.00

39,500.00
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Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

TOTAL AUMENTO DEL PRf,ST]PUESTO

Mo¡el

Director

10,500.00

s0,000.00
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Olicio No.: 6512025 Fecha: 23 de Octubre del 2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en e1 literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de c¡édito entrc un mismo programa, podnín
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 776-07, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06. Orgiinica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 0l: Norma so Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concento del Gasto FF FE OF'

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas 30 9996 t02 4,500.00

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros 4,500.00
Total Desfino de Fondo Servicios Municipales 4,500.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en calegoria proyecto
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@¡_01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto

2.2.7 .2.01 Mantenimiento y reparacion de mobiliario y equipos
de oficina

) ) f., 7 O) Servicios iurídicos

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

EIggg¡lq3_Ql: Normas, Pollticas y Administracién Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

TOTAL Servicios Administrativos y F inancieros
Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrafivos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

TOTAL Servicios Administrativos v f inancieros
Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPT]ESTO

FIRMADO:

de Js. Perez Morel

FX' FE OF'
30 9996 102

30 9996 102

6,000.00

5,000.00

11,000.00

11,000.00

15,500.00

4,500.00

4,500.00

4,500.00

11,000.00

11,000.00

11,000.00

15,500.00

F'F FE OF
30 9996 102

FF FE OF'
30 9996 102
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(Denro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 6512025 Fecha: 23 de Octubre del 2025

CONSIDERANDO: Que existen c¡éditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán
ser autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Oryánica de
Presupuesto.

El Alcalde de la Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA¡
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de
fondo de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

RE,BAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas,, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0001: Normas y Seguimientos

Concepto del Gasto

2.1 .3.2.01 Gastos de representación en el pais

TOTAL Normas y Seguimientos
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

FF OF

Destino de Fondo: Servicios Municipales

FE
30 9996 102 826.00

826.00

826.00
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Prosrama 12: Gestién y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concento del Gasto

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 20 1955 100 17,439.00

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos 17,439,00
Total Destino de Fondo Servicios Municipales 3g,9g0.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Bfp@01: Normas, Políticas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administracién Municipal

Concepto del Gasto

2.2.7 .2.01 Mantenimiento y reparacion de mobiliario y equipos
de oficina

2.3.7.1.01 Gasolina

1,282.00

2.1.1.1.01 Sueldos fijos

TOTAI- Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Prosram a12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Co4cepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios

TOTAL Servicios Administrativos y Financieros
Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

OFFE
9996

FF
30

rF FE OF
20 1955 100

FF FE OF'

102

30 9996 102

30 9996 102

21,541 .00

21,541.00

20,000.00

21,282.00

21,282,00

61,088.00

826.00

826.00

826.00

TOTAL Administración Municipal
Total Destino de X'ondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoúa proyecto

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Politicas y Administración Municipal
Actividad 0004: Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto F'F' FE OF

Programa 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y S¿neamiento de Calles, Plazas y Parques
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Concefito del Gasto

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Proqrama 12: Gestión y Administracién de Servicios Públicos

Activid¿d 0003: Manejo de Residuos Sólidos

ConceDto del Gasto FE Or
19s5 1002.1.1.1.01 Sueldos fijos

TOTAL Manejo de Residuos Sólidos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01: Normas, Políticas y Administracién Municipal

Actividad 0004r Servicios Administrativos y Financieros

Concepto del Gasto

2.2.8.2.01 Comisiones y gastos bancarios 30 9996 1o2

2.2.8.7 .05 Servicios de informática y sistemas computarizados 30 9996 102

TOTAL Servicios Admiristrativos y f inancieros
Total Destino de X'ondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en

categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

Danny de Js. Perez Morel

FE OFFF
20 1955 100

FF
20

BF F'E OF'

17,439.00

17,439.00

21,54t.00

21,541.00

38,980.00

1,282.00

20,000.00

21,282.00

21,282.00

61,088.00
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No. | 5812025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que laLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
de1 artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los

Aluntamientos, en los piírrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán

realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberrán ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley 776-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgénica de

Presupuesto.

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

Junta de Distrito Municipal de El Higuerito



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normasn Politicas y Administración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal

ConceDto del Gasto FF FE OF

Proqrama ll: Obras Públicas Municipales

Provecto 06: Reparación Instalaciones Recreativas

Actividad 0051: REMOZAMIENTO DEL PARQUE ANACAHUITA CALLE DUARTE
LAS GUAZUMAS

ConceDfo del Gasto FF
20 1955 t00

FE OF

2 .1 .1 .2 .08 Personal de carácter temporal

TOTAL Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Obras de lnfraestructura

Concento del Gasto FF

2.2.8.6.03 Actuaciones deportivas 30

TOTAL Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

Destino de tr'ondo: Obras de Infraestructura

Pro ma Ll : Obras Públicas Municipales

Proyecto 04:

30 9995 tO2 30,000.00

30,000.00

30,000.00

236,079.00

236,079.00

236,079.00

266,079.00

30,000.00

30,000.00

30,000.00

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas

TOTAL REMOZAMIENTO DEL PARQUE ANACAHUITA CALLE
DUARTE LAS GUAZUMAS

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO

AUMENTAR DEL PRESUPI.IESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Munieipales

Programa 15: Fomento de la Cultu ra, Deporte y Recreación

Actividad 0002: Desarrollo de Eventos Deportivos y Recreación

FE
999s

OF
102

stAFr[/

Reparación de Instalaciones Deportivas
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FIRMADO vil* lma,'tq
Franklin Múoz MuñoZMorel

Director Pte. Sala Capitular

Sec. Sala Capitular

SIAFIM Pá9. 3 de 3

Actividad 0052: REPARACION DEL PLAY DE LAS GUAZUMAS

Concepto del Gasto FF FE Of'

2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 20 1955 100 236,079.00

TOTAL REPARACION DEL PLAY DE LAS GUAZUMAS 236,079.00

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 236,079.00

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPTJESTO 266,079.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El
Higuerito a los 6 días del mes de Octub¡e del año 2025.

t&*#Ar

o

§
2

Al E(



Junta de Dist¡ito Municipal de El Higuerito

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 6412025

CONSIDERANDO: Que al termina¡ el Cuarto trimestre correspondiente al aÁo 20251os ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final dei año.

25V:o paru Gastos de Personal

31oA para Servicios Municipales

40%o paruPrograma de Inversión

4Yo panEdtcación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

\{ISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Org:i,nica de
Presupuesto del Sector Público

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

RESI]EI,VE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:

FF FE OF
30 9995 102 RDS 36.4s0.00

Total RDS 36,450.00

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo 21, establece la dist¡ibución por destino de
gaslo de acuerdo a los porcentajes siguientes:

1.5.1.3.20 Recolección desechos sólidos



Destino de X'ondo: Gastos de Personal

Programa 01: Normas, Politicas y Administración Municipal

Actividad 0003¡ Administración Municipal

Concepto del Gasto FF OFFE

2.1.1.1.01 Sueldos filos
Total Administración Municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Person¿l

Destino de Fondo: Servicios Municipales

30 9995 102 9,tt2.50
9,112.50

9,112.50

Proqrama 12: Gestión y Administracién de Servicios Públicos

Actividad 0003: Manejo de Residuos Sólidos

Concepto del Gasto F'F' F'E OF

2.2.7 .2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, trac( 30 9995 102

Total Manejo de Residuos Sélidos

Tofal Destino de Fondo §ervicios Municipales

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

t1,299.50

11,299.50

11,299.50

Programa 14: Gestión y Administración de Servicios Sociales

Actividad 0001: Asistencia Social

Concepto del Gasto

2.4.1.2.02 Aludas y donaciones ocasionales a hogares y personas

Total Asistencia Social

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

FT' FE OT

30 9995 102 1,4s8.00

1,458.00

1,458.00

Destino de Fondo: Bienes Muebles, Inmuebles no cl¿sificado en catego ría proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad : Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

ConceDto del Gasto FF F'E O['

2 .3 .7 .l .02 Gasoil 30 eegs 102

Total Ornato y Sane¿miento de Calles, Plazas y Parques

Total Destino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

14,580.00

14,580.00

14,580.00

SIAFI[/ Pá9. 2 de 3

SEG[INDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:



36,450.00

Dada en la sala de sesiones de1 Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El Higuerito a
los 15 días del mes de Octubre del año 2025.

Danny de Js. Perez Morel
Y"*,,Ú; ,lrltta

Fratrklin Muñoz Muñoi
Director AilML Pte. Sala Capitular '

Sec. Sala Capitular
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Total General de Gastos

FIRMADO:

Hector Guarioncx Castillo
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 6412025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2025los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos conespondientes hasta el final del año,

CONSIDERANDO: Que la ley 17 6-07 en su arlículo 21, establece 1a distribución por destino de
gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yo pa/a Gaslos de Personal

31%;o paru Servicios Municipales

40Yo para Prcgruna de Inversión

4% para Educación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgilnica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Püblico

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

1.4.2.5.04 Extraordinarias (CAPITAL)
FF FE OF
10 100 104 RD$ 8,000,000.00

Total RD$ 8,000,000.00



SEGUNDO: Distribuir 1os montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Programa 11: Obras Públicas Municipales

B@-0.1: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

Actividad 0073: CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES, ENCACIIES, MUROS DE
GAYINES Y ASF'ALTADO DE CALLE GUELO HERNANDEZ,, SECTOR LA PALMITA
ConceDto del Gasto FF FE OF

Prosrama ll: Obras Públicas Municipales

Bggg¡!q_Q!: Construccién de Vias de Comunicación y Anexos

Actividad 0074: CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y ASFALTADO DE CALLE
GARCIA, EL CEMENTERIO
Concepto del Gasto FF FE OF

2.7.2.4.01 InfÍaestructura terrestre y obras anexas ¡0 100 lM

Total CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES, ENCACHES, MUROS
DE GAVINES Y ASFALTADO DE CALLE GUELO HERNANDEZ, SECTOR
LA PALMITA

2.'1 .2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas l0 100 104

Total CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y ASFALTADO DE
CALLE GARCIA, EL CEMENTERIO

Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura

Total General de Gastos

5,929,428.72

5,929,428.72

2,070,57t.28

2,070..571.28

8,000,000.00

8,000,000.00

s. Perez Morel
Pte. Sala Capitular

Hector Cuarionex Castillo

SIAFIM

Sec, lar

Pá9.2 de2

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El Higuerito a
los 15 días del mes de Octubre del año 2025.
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Junta de Dístrito Municipal de El Higuerito

Resolución No.: 6412025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2025los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final det año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su afículo 21, establece ta distribución por destino de
gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Vo para Gxtos de Personal

31olo para Servicios Municipales

407o para Programa de Inversión

4Vo paraEdtcación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 17 6-07) y la ley orgránica de
presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público

La Junta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:

1.4.2.5.04 Extraordinarias (CAPITAL)
FF FE OF
10 100 104 RD$ 8,614,38s.33

Total RDS 8,614,385.33

REESTIMACION DE INGRESOS



SEGUNDO: Distribuir ios montos indicados entre los progmmas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Proyecto 01: Construcción de Vías de Comunic¿ción y Anexos

Actividad 0073: CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES, ENCACHES, MUROS DE
GAVINES Y ASFALTADO DE CALLE GUELO HERNANDEZ, SECTOR LA PALMITA
ConceDto del Gasto FF F'E OF

2.7.2.4.01 Infraestructura terrestre y obras anexas l0 100 104

Total CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES, ENCACHES, MUROS
DE GAVINES Y ASFALTADO DE CALLE GUELO HERNANDEZ, SECTOR
LA PALMITA

2 .7 .2 .4 .01 Inftaeshuctura terrestre y obras anexas | 0 I 00

Total CONSTRUCCION DE ACERAS, CONTENES Y ASFALTADO DE
CALLE GARCIA, EL CEMENTERIO

Total Destino de Fondo Obr¿s de Infraestructura

Total General de Gastos

BgpryLl: Obras Públicas Municipales

bygg¡!g!1: Construcción de Vías de Comunicación y Anexos

Actividad 0074: CONSTRUCCION DE ACERAS , CONTENES Y ASI'ALTADO DE CALLE
GARCIA,EL CEMENTERIO
ConceDto del Gasto FE OF

104

FF

5,929,428.72

5,929,428.72

2,684,956.61

2,684,.956.61

8,614,385.33

8,614,385.33

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Junta de Distrito Municipal de El Higuerito a

los 15 días del mes de Octubre del año 2025.

FIRMADO:

/m¿,ott6
Perez Morel Franklin Muñoz Muñoz

Pte. Sala Capitular

4, ooc

SIAFIM

Hector Guarionéx Castillo
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Junta de Distrito Municipal de El Higuerito

TRANSFERENCIA DE INGRESOS

Fecha: 30 de Octubre del 2025

CONSIDERANDO: Que existen pafidas de ingresos que han superado lo estimado para e1

año 2025 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para el
mismo año.

CONSIDERANDO: Que las entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos ñnes deben realizar los
ajustes necesarios en el presupuesto.

El Alcalde de la l Junta de Distrito Municipal de El I-Iiguerito en uso de sus t'acultades legales.

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las parlidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

FF FE OF

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

FF FE OF

i.5.1.3.13 Limpiezas solares yermos
I .5.1 .3 .27 Certificación uso de suelo
1.7.4,3,01 VENTA DE TERRENOS EN CEMENTERIOS

TOTAL

1.5.1.3. 14 Inhumación y exhumación
1.5.1.3.20 Recolección desechos sólidos
1.5.1.5.1 1 Cafeterías
1.6.1 .3.07 Arrendamiento de terrenos en cementerios

TOTAL
SIAFIM

30

30

30

999s

9995

9998

102

t02
t02

700.00
26,I 00.00

9,700.00

36,500.00

3,100.00
23,700.00

2.000.00
7,700.00

36,500.00
Pá9. 1 de 2

30

30

30

30

9995

9995

9998

9998

102

102

102

r02

Oficio No.: 7012025

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

AUTORIZA:



D

F'IRMADO:

. Perez Morel

SIAFII\,4
Pá9.2 de 2
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Junta de Distrito Municipal de Ef Higuerito

Oficio No.: 7012025

TRAIISFERS,NCIA DE INGRESOS

Fecha: 30 de Octubre del 2025

CONSIDERANDO: Que existen partidas de ingresos que han superado lo estimado para el
ai,o 2025 y que así mismo, otras presentan ejecuciones por debajo de lo proyectado para e1

mismo año.

CON§IDERANDO: Que 1as entidades municipales tienen la obligación de presentar las
ejecuciones presupuestarias de forma equilibrada y que para estos fines deben realizar los
ajustes necesafios en el presupuesto.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, OrgríLnica de
Presupuesto.

El Alcalde de la lJunta de Distrito Municipal de El Higuerito en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:

PRIMERO: Aumentar como al efecto aumenta los montos de las partidas presupuestarias de
ingresos, según se detalla a continuación:

F'F FE OF
1.5 .l .3.27 Certificación uso de suelo
1,7.4.3,01 VENTA DE TERRENOS EN CEMENTERIOS

TOTAL

1.5.1 .3.20 Reoolección desechos sólidos
i.5.1.5.1 1 Cafeterías
I .6. I .3.07 Arrendamiento de terrenos en cementerios

TOTAL

30

30

9995

9998

102

102

FE OF
5 1,300.00
2,000.00
5,600.00

58,900.00

SEGUNDO: Rebajar como al efecto rebaja los montos de las partidas presupuestarias de

ingresos, según se detalla a continuación:

FF
30

30

30

9995

9998

9998

102

102

102

SIAFIfV Pá9. 1de2

s 1,300.00
7.600.00

58,900.00



FIRMADO:

Morel

stAF[\¡ Pá9.2 de 2


